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CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

7421/2024 La Junta de Gobierno Local 03/09/2024

EN CALIDAD DE SECRETARIO/A DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

ENAJENACIÓN DE BIEN INMUEBLE SITO EN CASERÍAS DE SAN ISIDRO, ALCALÁ LA REAL
(JAÉN), POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, EXPTE. 7421/2024.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

RESOLUCIÓN

VIII.- ENAJENACIÓN DE BIEN INMUEBLE SITO EN CASERÍAS DE SAN ISIDRO, ALCALÁ LA REAL
(JAÉN), POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, EXPTE. 7421/2024.
Considerando la providencia de la Alcaldía y concejalía delegada de Agricultura y Medio
Ambiente que dispone iniciar procedimiento para la enajenación de bien inmueble propiedad
municipal sito en Caserías de San Isidro, Alcalá la Real (Jaén).

Considerando el informe técnico de valoración, el pliego de prescripciones técnicas, plano y
referencia catastral: 

PARAJE MUNICIPIO POLÍGON
O

PARCEL
A

REFERENCIA CATASTRAL F I N C A
REGISTRAL

C O R T I J O
EL
AYOZO

ALCALÁ LA
REAL

22 621 23002A022006210000RI
6

60900

 Descripción:

REFERENCIA   CATA
STRAL

F I N C A
REGISTRAL

I N T E N S I D A D
PRODUCTIVA

USO S U P E R F I C I E
CATRASTAL (m2)

S U P E R F I C I E
MEDICIÓN (m2)

23002A022006210
000RI           

60900 18 oliva
r
seca
no   

61.543 61.543

      T O T
AL:

61.543 61.543
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 Una vez que quedó desierto el procedimiento de licitación al precio establecido inicialmente, se
realiza una nueva valoración por el ingeniero agrónomo en 70.000 euros.

La presente licitación está exenta de IVA conforme al art. 20 Precio: 70.000 euros, el artículo 20,
apartado uno, número 20º de la Ley 37/1992, establece la exención en operaciones interiores de
las siguientes entregas:

“Las entregas de terrenos rústicos y demás que no tengan la condición de edificables, incluidas
las construcciones de cualquier naturaleza en ellos enclavadas, que sean indispensables para el
desarrollo de una explotación agraria, y los destinados exclusivamente a parques y jardines
públicos o a superficies viales de uso público.”

Considerando la Memoria Justificativa.

Considerando el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Considerando el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Considerando el informe jurídico de la Secretaría General

Considerando la propuesta de las Concejalías de Agricultura y de Contratación

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros asistentes ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la necesidad e idoneidad del contrato para la ENAJENACIÓN DE BIEN
INMUEBLE SITO EN CASERÍAS DE SAN ISIDRO, ALCALÁ LA REAL (JAÉN), POR PROCEDIMIENTO
ABIERTO, EXPTE. 7421/2024.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas
mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria, que regirán el contrato para la
ENAJENACIÓN DE BIEN INMUEBLE SITO EN CASERÍAS DE SAN ISIDRO, ALCALÁ LA REAL (JAÉN),
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, EXPTE. 7421/2024.

TERCERO.-  Aprobar el presupuesto base de licitación que asciende a la cantidad de 0 euros.

El valor estimado, de conformidad con el art. 101 de la Ley de Contratos del Sector Público,
asciende a 0 euros.

El precio de enajenación, que podrá ser mejorado al alza, se fija como se detalla a continuación,
según valoración realizada por los Servicios Técnicos Municipales.

o  se fija en 70.000 €Precio Enajenación:

-  No sujeto a IVA, sujeto a ITP.

CUARTO.- Proceder a realizar anuncio de licitación y de pliegos en el perfil de contratante
ubicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y abrir un plazo de 15 días
naturales desde el día siguiente para la presentación de oferta.

Y para que conste y surta sus efectos, con la salvedad del art. 206 Reglamento de Organizacion
Funcionamiento y Régimen Juridico de la Entidades Locales y.a reserva de los terminos que
resulten de la aprobacion del acta correspondiente, expido el presente de orden y con el visto
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bueno del Sr. Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Alcala la Real, en fecha y firma
electronica al margen indicada.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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